
ANEXO I

FORMULARIO DE DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRABAJO

1) Identificación del puesto de trabajo

Escalafón TP

Grado VI

Denominación Técnico II - Informática

Naturaleza del vínculo Presupuestado

Unidad Organizativa Sistemas de Información y Tecnología.

2) Relación jerárquica

Depende de: Jefe de Equipo II

Supervisa a: No

3) Objeto del cargo o función

Diseñar y gestionar los sistemas de información para garantizar su buen funcionamiento y

su adecuación y alineación con los objetivos de la Institución.

4) Tareas claves

 Contribuir en el desarrollo de los sistemas de información de la Fiscalía General de la Na-

ción.

 Definir requerimientos, realizar análisis, diseño y gestión de los sistemas informáticos de 

la Fiscalía General de la Nación que le sean asignados.

 Asesorar en la implementación y mantenimiento de los sistemas informáticos de la Fisca-

lía General de la Nación.

 Participar en la planificación y estimación de proyectos de desarrollo de sistemas y su 

mantenimiento.

 Participar en el desarrollo de los sistemas informáticos, estudiar las necesidades de los 

mismos y realizar el mantenimiento evolutivo y correctivo de las aplicaciones.

 Asesorar y gestionar procesos de compras de servicios informáticos, elaborando especifi-

caciones y recomendaciones técnicas.

 Asesorar en el diseño e implementación de nuevos procesos, tecnología de la informa-

ción, sistemas y aplicaciones relativas a las iniciativas de Gobierno Electrónico y la mejo-

ra de la gestión de la Fiscalía General de la Nación, ofreciendo soluciones viables a los 

usuarios.

 Definir estándares de las herramientas de software utilizadas, con el fin de optimizar el 

rendimiento, sugiriendo si fuera necesario la obsolescencia de las que correspondan.

 Testear y documentar los diferentes sistemas de información.

 Diseñar y optimizar bases de datos que utilizarán los sistemas, colaborar en su desarrollo 
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por medio de la aplicación de conocimientos de los estándares de diseño y sistemas de ad-

ministración de base de datos.

 Actuar de nexo entre el analista funcional y los desarrolladores tanto externos como inter-

nos.

 Realizar toda otra tarea afín inherente al cargo que se le asigne.

5) Niveles de exigencia

EXIGENCIAS BAJO MEDIO ALTO

Complejidad en las tareas X

Autonomia requerida X

Responsabilidad de las acciones    X

Información confidencial    X

6) Condiciones de trabajo

Carga horaria Régimen de 40 horas semanales

Remuneración Sueldo del cargo: $ 94.661,11 
Partida de Capacitación Técnica: $ 1.996

Total: $ 96.657,11

Lugar de desempeño Montevideo con disponibilidad para trasladarse a sedes del interior

de manera ocasional.

Régimen 40 horas semanales, con descanso de 48hs; con disponibilidad
para  trabajar  fines  de  semana,  días  feriados  y  en  horarios
rotativos.

7) Requisitos para desempeñar el cargo

REQUISITOS EXCLUYENTES

Formación básica Aprobado un mínimo de 270 créditos de la carrera 

Ingeniero/Licenciado en Computación expedido por la UdelaR o

similar reconocido por el organismo competente.

Experiencia No se requiere

REQUISITOS A VALORAR

Formación adicional Tener aprobado el curso Fundamentos de Bases de Datos, Taller de 

Programación y Programación 4 de la carrera Ingeniero/Licenciado en

Computación de la UdelaR o similar reconocido por el organismo 

competente.

Cursos, seminarios, certificaciones afines a las tareas a 

desempeñar.

Experiencia adicional Programación. 

Gestión de Proyectos. 

Experiencia comprobada en tareas similares a las tareas a 

desempeñar.
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8) Competencias Conductuales y Funcionales

COMPETENCIAS GENERALES

Orientación al ciudadano

Comportamiento ético con el servicio público

Orientación al resultado

Responsabilidad

Compromiso

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PARA EL CARGO

Trabajo en Equipo

Proactividad

Tolerancia al Trabajo bajo presión

Planificación y Organización 

Adaptabilidad y Flexibilidad

Productividad
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